
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Acción de tutela 

Radicación: 11001-33-31-013-2021-213-00 

Accionante: FLOR ALBA PRECIADO ORJUELA 

Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Vinculada: EPS SURA 

Asunto:  AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y VINCULA OTRA 
PERSONA JURIDICA PRIVADA 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “C” que en providencia del 2 de 

septiembre de 2021, ordenó declarar la nulidad de todo lo actuado en el proceso a 

partir del fallo proferido el 4 de  agosto de 2021, y vincular al presente asunto a la 

EPS SURA, por tener interés en las resultas del proceso. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Vincular  a la presente acción a la EPS SURA,  por tener interés en las resultas 

del proceso.  

 

2. Notificar personalmente, a través del medio más expedito, al Representante 

Legal de la EPS SURA o quien haga sus veces, de la acción de tutela instaurada 

por la señora FLOR ALBA PRECIADO ORJUELA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº41.623.736, a nombre propio, entregando copia de la demanda con sus 

anexos y de este proveído, para que ejerzan el derecho de defensa. 

 

3. Notificar la presente providencia a la parte accionante al e-mail suministrado en 

el escrito de tutela y a la entidad accionada y a la EPS vinculada a los respectivos 

buzones electrónicos dispuesto para tal fin.  

 

Surtido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para tomar las decisiones que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO  DE BOGOTA D. C 

-SECCION SEGUNDA- 

 

Por anotación en el estado electrónico No._098 _ de fecha 07-09-2021  fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 

 

 11001-33-35-013-2021-00213 
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